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I. Glosario.

Código Electoral

Comisión Temporal

Código Electoral del Estado de Michoacán.

Comisión Temporal para el Desarrollo del Proceso
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de

Michoacán 2024-2025.

Comités Distritales
Judiciales

Comités Distritales Judiciales del Instituto Electoral de
Michoacán.

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Michoacán de Ocampo.

Dirección Ejecutiva Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio

Profesional Electoral.

Foro de Debate Foro de debate entre las personas candidatas

juzgadoras.

a

IEM Instituto Electoral de Michoacán.

Lineamientos Lineamientos para la realización de los Foros de Debate
de las Personas Candidatas a Juzgadoras para el
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del

Estado de Michoacán 2024-2025.

Órganos
Desconcentrados

Periódico Oficial

Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de
Michoacán.

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Reglamento interior Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán.
del Instituto

Reglamento de
Comisiones

PEEPJM

Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones

y Comités del Instituto Electoral de Michoacán.

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del

Estado de Michoacán 2024-2025.
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II. Presentación.

el
El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución General en materia de reforma al Poder Judicial, el cual contempló la

elección popular de las y los integrantes del Poder Judicial de la Federación.

De igual manera, el 13 de noviembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial, en

su tomo CLXXXVI, el Decreto número 03, por el que se reformaron, adicionaron y

derogaron diversos artículos de la Constitución local, en relación con el Poder

Judicial del Estado. En ese sentido y atendiendo a lo establecido en los artículos

transitorios Primero y Segundo, el Decreto entraría en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial, dando inicio al PEEPJM 2024-2025,

estableciendo que la etapa de preparación de la elección extraordinaria iniciaría con

la primera sesión que celebrará el Consejo General del Instituto, la cual tuvo su

desarrollo el día 20 de noviembre de 2024.

Por lo anterior y de conformidad con las adecuaciones a los ordenamientos

señalados, el Consejo General para garantizar su desempeño institucional, estimó

necesario apelar a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Comisiones¹,
en relación con el diverso 35 del Código Electoral², que establecen que el Consejo

General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de

sus atribuciones, las cuales podrán ser permanentes o temporales³.

laCon este antecedente, aprobó el acuerdo lEM-CG-08/2025 por el que se creó

Comisión Temporal, con la finalidad de acompañar las actividades a las distintas

áreas ejecutivas y operativas del Instituto, que realicen funciones o tareas

relacionadas con el PEEPJM 2024-2025, estableciendo su temporalidad a

entrada en vigor del acuerdo mencionado, hasta la conclusión del mismo, quedando

integrada de la siguiente forma:

la

1  El Consejo General integrará las Comisiones señaladas en la normativa aplicable, así como

aquellas que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones.
2 El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el

desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral.
3Las Comisiones temporales serán aquellas creadas con un propósito específico mediante acuerdo

del Consejo General, para la realización de funciones provisionales, que guarden relación con los
fines del Instituto.

3
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Titular de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio

Asimismo, el citado Acuerdo contempló, entre otros objetivos específicos y

atribuciones para la Comisión Temporal, atender en términos de lo dispuesto en los

artículos 69 de la Constitución local, así como 368, fracción VI y 384 del Código

Electoral, lo relativo a la organización de los Foros de Debate, entre las personas

candidatas a juzgadoras.

Con fecha 11 de abril del presente año, el Consejo General aprobó mediante

acuerdo número IEM-CG-79/2025, los Lineamientos, cuyo propósito es garantizar

un ejercicio democrático que promueva la equidad, la difusión de propuestas y la

calidad del foro con temáticas adecuadas, contribuyendo a que la ciudadanía

michoacana ejerza un voto informado y razonado.

Con base en lo anterior, y atendiendo a lo establecido en el artículo 7, inciso a) del

Reglamento de Comisiones, se da cuenta en el presente informe de las actividades

realizadas por la Comisión Temporal en la organización de los Foros de Debate, así

como de aquellas coordinadas por la propia Comisión Temporal, los Comités

Distritales Judiciales, y de las acciones en apoyo de otras instituciones educativas

y asociaciones civiles, para el desarrollo por vez primera, de los foros de debate en

las diferentes regiones y distritos judiciales.

III. Lineamientos.

En el marco del PEEPJM 2024-2025, y con base en lo establecido en los numerales

fracción VI4, así como en el diverso artículo 384 del Código Electoral,368,
el

4VI. Organizar y desarrollar, en su caso, foros de debate entre las personas candidatas yestablecer
las bases para que las instituciones del sector público, privado o social puedan brindar dichos
espacios de manera gratuita, vigilando su adecuado desarrollo y  la participación de las personas
candidatas que lo deseen en condiciones de equidad.

5 Las personas candidatas podrán participar durante el periodo de campañas en entrevistas de

carácter noticioso y foros de debate organizados y brindados gratuitamente por el sector público,
4
























































































































